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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 364.—Excrao. 
,mH 8r.—Vista la carta oficial de Y , E . núm. 1429 

de fecha 26 de Mayo últ imo á la que acompaña 
certificado del acuerdo del Tribunal de Cuentas 
de esas Islas en pleno, proponiendo para pro
veer en segundo turno ó sea de elección, entre 
ios funcionarios de diclio Tribunal, la plaza de 
Jefe de Negociado de 3.a clase, Contador 2.o de 

Peijl la Sección de atrasos de dicho Tribunal, que re-
Perl sulta vacante por fallecimiento de D. Augusto Fors 

OODÍ y Badia que la servía, á D. Ricardo Beruete, que 
es Oficial 1.° Contador 3.°; para ésta á D , A r t u r o 
Malibran y Martioez, que es Oficial 2 * Auxi l i a r 

jaiol ^•0' Para ^sta a ^ P ^ r o Echevarr ía y Senosiain 
que es Oficial 3.° Auxi l ia r 2.°; para ésta á Don 
Eduardo Gumila, que es Oficial 4.* A u x i l i a r 3.°; 
para ésta á D . Manuel Díaz de Liafío, que es Ofi
cial 5.* Auxi l ia r 4.°; para ésta á D . Cárlos Saco 

JSJJ del Valle que es Oficial 5.° Auxi l ia r 4 o de la 
el | ¡ Sección de atrasos; y para ésta resulta á Don 

José Benito de Torres, que reúne las condiciones 
saotí! ge ex,-gen ai efecto; el Rey (q. D. g.) y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien aprobar la referida propuesta y nombrar en 
su consecuencia á D. Ricardo Beruete, Jefe de Ne
gociado de 3.a clase, Contador 2.° de la Sección 
de atrasos, con el sueldo anual de 800 pesos y 1200 
de sobresueldo, á D. Ar turo Malibran Oficial 1.° 
Contador 3.°, con el sueldo anual de 700 pesos y 
1000 de sobresueldo, á D . Pedro Echevarr ía y 
Senosiain, Oficial 2.° Aux i l i a r 1.°, con el sueldo 
anual de 600 pesos y 900 de sobresueldo, á Don 
Eduardo Gumila, Oficial 3.° Auxi l ia r 2,°, con el 
sueldo anual de 500 pesos y 800 de sobresueldo, 
á D . Manuel Diaz de Liafío, Oficial 4.° A u x i l i a r 
3.° con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de 
sobresueldo, á D . Cárlos Saco del Valle, Oficial 5.* 
Auxi l i a r 40, con el sueldo anual de 300 pesos y 
700 de sobresueldo, y á D . José Benito Torres, 
Oficial 5.° Auxi l ia r 4.* de la Sección de atrasos, con 
el sueldo anual de 3@0 pesos y 500 de sobresueldo, 
que reúne las condiciones exigidas por Real órden 
de 23 de A b r i l de 1872.—De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos anos. Madrid 11 
de Mayo de 1888.—Balaguer.—8r. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Junio de 1888.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 
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Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la plata para el día 23 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 

JBiiEnaee.—Jefe de dm, e) Sr. D. Coroüel Isidro Gutiérrez 

goto.—Imaginaria, otro D. León Elola.—Hospital y provi
siones, Artillería, 5.° Capitán.—Reconocimieoto de aaoate, 
Osballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órden del Exorno. 8r. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Comandante Sargento m^yo? interino, An
tonio González. 

Anuncios oíiciales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 
El interesado que á continuación se expresa podrá 

presentarse el dia 2 de Julio próximo de 8 á 12 de la 
mañana en la Tesorería general, á recibir ei importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
celebrada en 26 de Mayo próximo pasado. 

Nombre 

D.Francisco Modesto.. 

Resi
dencia. 

Manila. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

546 

Tipo. 

Importe, 
efectivo. 

Pesos, Cent 

80 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y A fin de que éste recoja oportunamente en 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libra
miento. 

Manila 22 de Junio de 1888.—Luna. 

SECRETA.RIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DBIi ARSENAL D « OAVITE Y OB L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el 6 de Agosto 
próximo venidero á las 10 de su mañaua, se sacará á 
licitación pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 2.o lote núm. 6 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante le Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
espresado y una hora antes de la señnlada, dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último piazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello competente, 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el aerricio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado, 

Gavite 21 de Junio de 1888.—Francisco Rapallo. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite.=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efecto» comprendidos en el grupo 2.o 
lote núm. 6, que s-. necesiten en este Arseiial, por el 
término de dos años 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. A La licitación tendrá lagar ante la Junta especial 

de subasUs del Arsenal el dia y hora que se anunciaréa 
en la «Gbceta de Manila.> 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, y estendidas en papel de sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente fíe la 
Junta; aeí como también la cédula personal ó la pai¡t.nte 
si el proponente es natural del Imperio de Ohiaa, sin cuya 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 1&. 
contenga, entregará cada lioitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
púbii a de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por ¡a legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta* 
bleoidos, la cantidad de ochenta y un pesos noventa y 
siete céntimos. 

Si el depósito á que se refiere ei párrafo anterior, s© 
hiciere en la Administración de Hacienda de üavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones i nales hubiere qu* 
preceder á licitación oral entre los autores de ellas, s» 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los qu» 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de uumeracion de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar r,a oíertR. 

Las rebajas que se hagan, tanto eu las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los orecios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de ciento sesenta y tres pesos noventa y cuatro 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se 1© 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el 8r. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comiserio del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los ba
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el'Con-
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 8r. Ordenador poc 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. * El contratista presentará en el Almacén de recepción 
é en el lugar en que se le designe en este Arsenal por 
el Jefe del Negociado de acopios acompañados de las fac
turas guias duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
n.0 7 á que se refiere el art, 472 de la Ordenanza de Ar
senales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
los artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de treienta dias contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Or
denanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efeetos 
presentados por no reunir las oondioiones estipuladas, se 
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obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 15 dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar del Ar
senal en el mas breve plazo posible, y que prndenoialmente 
«e le fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge-
ueral, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el artículo 494 de la indicada Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artíouio antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Guando no presente los efectos al reconocí miento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudioacioa de los efectos 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince días ó de diez días en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando uo haya per-
Juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efect os de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Oavite, ó tener 
un representante eu esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
«utrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central, de Hacieoda- pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apoa 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que corresponJau, según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de 
IKS oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos, se impondrá al rematante multa de cinco 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia dei documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y !«8 generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in~ 
sertas en las «Gacetas de Manila» ñutos . 4 y 36 del año de 
1870 así como sns adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite l.o de Junio de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o— 
El Comisario del material naval, Bioerdo del Pino.—Es 
copia, Francisco Rapallo. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle . . , núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
núm de fecha para la subasta del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.o lote núm. 6 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrarlos, con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
anida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén

timos por ciento (Todo en letra). 
Pecha y firma. 

Es copia, Fr«ncisco Rapallo. 
Nota: en virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Julio de 1884, los iicitadores tienen el deber de consignar 
su domicilio en el punto donde presenten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta, con es-
presión de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazj de la entrega. 

Clase Precios tipos 
de 

unidad. Pesos Cént. 
Grupo 2.o 

Lote núm. 6. 
Bichero de hierro con astas. . U . 2 50 
Id. id. sin id. . » 2 25 
Id . de cobre 6 latón con astas. . » 3 > 
Id. de id. ó id. sin id. . > 2 75 
Estuches ó juegos de pesos de bronce com

puestos de á 13 piezas desde 1 gmo. 
á 1 kg. . » 12 » 

Id . id. id. id. id. de á 12 id. desde 
1 gmo á 500 id. . > 10 » 

Jarcia de alambre de hierro de 24 á 
69 mm. . M. O 31 kg. 

Id. id. id. de 70 á 116 id. . , id. 
Machetes de hierro para picar carne. . U. O 50 
Pesos de muelle con pescante para pesar 

hasta 200 kg. . , 35 » 
Tijeras de plaqué ó electro plata, . > 1 > 

Condiciones fahultativas. 
Jároia de alambre de hierro,—Debe ser perfectamente 

galvanizado, no presentar el menor defecto de elaboración 
y ser flexible para que pueda prestarse con la facilidad 
relativa de esta clase de jarcias á los codillos, costuras y 
demás trabajos de recorrida que con ella deban hacerse; 
su resistencia, ó más bien el peso en kg. que deben so
portar será el que determina la fórmula P = 7 ' l l n. d.2 
representando d el diámetro de un hilo y n el número de 
ellos. 

Pesos de muelle con pescante,—Serán de los de uso 
corriente en plaza, sujetándose á reconocimiento y corres
ponder su valor al precio señalado. 

Bicheros.—Serán exactameate iguales en calidad, cons
trucción, forma y dimensiones á los de los modelos que 
existen en el almacén de recepción. 

Estuches ó juegos de pesas.—Las piezas deberán ser de 
pesos convenientes para que con ellas se pueda hacer pe
sadas de todas las cantidades inferiores á un kg., partiendo 
de un gramo, ser de buen bronce contenidas en estuche 
de madera fuerte y bien construido y someterse á las com-
probeciones que la Junta tenga por conveniente hacer, 
para cerciorarse de la exactitud de su peso y demás con
diciones. 

Machetes de hierro y tijeras de plaqué,—Deben sujetarse 
á reconocimiento, correspendiendo á los precios fijados. 

El plazo de la 1.a entrega será de 30 dias y 15 el de 
la 2.a 

Arsenal de Cavite 5 de Mayo de 1888.—El Jefe de 
Armamentos, Emilio Fiol.—Es copia, Francisco Rapallo.3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En el Tribunal de San Pedro Macati, se encuentra de
positada una caraballa con marca, cogida abandonada en 
aquella jurisdicción. 

Lo que de órden del Excmo, 8r. Gobernador Civil, se 
anuncia al público para que la persona que se considere 
con derecho á la misma, acuda á reclamarla con el docu
mento de propiedad á la Secretaría de este Gobierno dentro 
del término de diez dias; en la inteligencia que transcurrido 
este plazo sin reclamación, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Manila 22 de Junio de 1888.=—P. O., Morales. 

E l Comisario de Guerra Inspector de trasportes milita
res de esta plaza. 
Hace saber: que 'a subasta que estaba anunciada para 

el dia veinticinco del actual á las diez de su mañana, 
con objeto de contratar el trasporte desde punta Sangley 
al Arsenal de Oavite, de cuatro cañones de 20 centímetros 
y dos de 16 con peso próximamente de sesenta y ocho 
toneladas métricas, no tendrá lugar hasta el dia treinta 
del mismo, á la hora indicada, en virtud de órden Superior. 

Manila 22 de Junio de 1888.—Manuel de Ahumada. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

Los Sres. D. Arturo Cárlos Flening, D. James 
Macartkur y D. Arturo Chaolas, ó sus apoderados 
se servirán presentarse en esta Administración Cen
tral para enterarles de un asunto que les interesa. 

Manila 20 de Junio de 1888.—José de Eloiza. 2 

¡SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma

ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedad de esta Capital, que se constituirá en el Salen 

de actos públicos del edifício llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, i4 
venta de un terreno baldío realengo denunciado poj 
D. Manuel L . Cruz, enclavado en el sitio denominado 
Mababanaba jurisdicción del pueblo y cabecera de 
farlac provincia del mismo nombre, con estricta su-

jecion al pliego de condiciones que se inserta á con, 
tinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salen de actos públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su-
basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción de Tarlac, provincia de Tarlac, denunciado 
por D. Manuel L . Cruz. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ma
babanaba jurisdicción del pueblo de Tarlac, de ca
bida de ciento veintidós hectáreas, y ochenta y ocho 
áreas , cuyos límites son: al Norte, con terrenos bal
díos realengos del Estado, al Esta, con otros de !a 
misma clase denunciados por Susana Alvaro; al Sur, 
con otros de la misma naturaleza denunciados por 
Gregorio Soriano y al Oeste con otros baldíos del 
Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos diez pesng 
setenta y un céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalferna 
de la provincia de Tarlac en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituí la la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los Iicitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.° espresándoee en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitaciou haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia de Tarlac, la cantidad de $ lO'SS 
que importa el 5 p § del valor del terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco 
le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al espediente ínterin no trascurra el tér
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie el mismo. 

7. » Conforme vayan los Iicitadores presentando 
los pliegos al 8r. Presidente de la Junta exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó estrangeros 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos al Sr. Presidente en alta voz, tomará 
nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor salvo el 
derecho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral en (re los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se conside
r a r á el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los Iicita
dores de que trata el párrafo anterior, se negárao 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
visio al autor del pliego que se encuentre señalad* 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Tarlac, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Realea 
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ledfis de esta Capital el d¡a y hora que se 
*ale y anuncie con ia debida anticipación. El íí-

jjador ó licitadores de la provincia, cuyas propo-
.JÍOQBS hubiesen resultado empatadas, podrán con-
'Jfrir á este acto personalmente ó por medio de 

h0. 

do 

derado, entendiéndose que si así no lo verifican 
pancian su derecho. 
11. El actuario levantará la correspondiente acta 

;je |a subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
L tal estado, unida al espediente de su razón, se 
ÉievaiÁ á la Intendencia general de Hacienda para 
¡oe apruebe el acto de la subasta cuando deba 
^lo por no tener vicios de nulidad, y designe cual 
¡ gido en definitiva el mejor postor. 
12. Designado este por ia Intendencia general 

L devolverá el espediente al Centro de Rentas á 
áD de que sea notificado el denunciador de la mejor 
jfeita por si le conviniere hacer uso del derecho 
^ tanteo, ó sea el que se ie adjudique el terreno 
M la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
jj Administración de Rentas ó por la Subalterna 

Tarlac, según el punto que haya el mismo deter-
nioado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
junciador el espresar en la proposición que presente 
i la Junta de Almonedas la residencia del mismo 
¿ de persona de su confianza que resida en esta 
jgpital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan-
leo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in-
Ji8pensable el haber presentado pliego el denun
ciador en alguna de las subastas celebradas en 
tsta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
«torgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Central ó 
Subalterna de la provincia de Tarlac según se pre-

líente en uno ú otro punto. 
16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe

diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer-
íitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten-
ídencia general para que adjudique en definitiva el 
ierre no. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anata 
jReal confirmación, dentro del término de treinta dias 
«ont vdos desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 

i 8si favor. 
I 18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
pentara el adjudicatario lacarta de pagoqueaerediteel 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
m efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
4 eu perjuicio, perdiendo el depósito como multa y 
Maio además responsable al pago de la diferencia que 
N)iere entre el primero y sucesivos remates, si se hu-
tiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
*lel valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
Ja correspondiente escritura de venta por el Adminis-

Central de Rentas y Propiedades ó por el Sub-
o de Hacienda de Tarlac según el adjudicata-

íio tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
Redientes formados para la subasta de los terrenos 
Nidios realengos, se resolverán guvernativamente i n -
êrm los compradores no estén en plena y pacífica po

c i ó n , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, 
^resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
*a posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
ê la competencia administrativa, como también el en-

J^der en el exámen de la resolución de las dudas so-
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
R k U a de cabida del terreno subastado, y del expe
dente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 

j a quinta parte de la expresada en el auuncio, será 
Qula |a venta, quadando en caso contrario firme y 
8^8istente y sin derecho á indemnización ni la Ha-
c,eQda ni el comprador. 
. ^narta. Serán de cuenta del rematante el pago 
8 todos los derechos del expediente hasta la toma 
e-posesión. 

^ Manila 29 de Mayo de 1888.—El Administrador 
^ü t ra l de Rentas y Propiedades, Luis Sagüss. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p3 de 
que habla la condición 6.a del referido pliegj. 2 

El día 16 de Jalio próximo a las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de nu terreno baldío 
realengo denunciado por D. Tranquilino Centeno, enclavado 
en el sitio denominado Tagtaguinting jariadiooion del pueblo 
de Sta. Gmz de 'dicha provincia, oon extncta sajecion al 
pliego de condiciones que se inserta á continaaoioa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

día 15 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Sta. Cruz 
provincia de llocos Sur denunciado por D. Tranquilino 
Centeno. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en los sitios denominados Tagtaguinting y 
otros, jurisdiooion del pueblo de Sta. Cruz, de eibida de tres
cientas sesenta y tres hectáreas, cuarenta y nueve áreas y 
treinta centiáreas equivalentes á ciento treinta quiñones, siete 
loanes y cuarenta y cuatro brazas cuadradas, cuyos límites 
son: al Norte, la senda de Babayoan que desde la falda del 
Búlala sube á la cumbre del monte Barisan ésta misma 
cumbre y de ella bajando por la ondulación ó pequeño 
taloveg que forman dos prominencias secundarias del monte 
Tagtaguinting á encontrar la senda que dirija del barrio 
de Babayoan á Cabugbugan terreno de bosque y el culti
vado por el infiel Anglibat; al Oeste, el rio Balaca, divi
sorio de la parcela que se está describiendo y la comprada 
al Estado en 1876 por D. Feliciano de Velasoo en el 
sitio Pigpitao; al Sur, el mismo rio ahora dicho: hasta la 
cumbre del monte Binaoayan en que nace la citada cum
bre del Binasayan, Jimacong ó Oalantas, bajo cuyas tres 
denominaciones se conoce y parte de la del ¿uentubong 
ó Massico, y al Este la cúspide del Qaeatubong, bajando 
de esta por la f^lda coa esposicion Este del Búlala tocando 
al arroyo Binoity Volviendo á subir por la misma á ter
minar en ia senda de Babayoan que primeramente se cita. 

2. a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos cincuenta y seis pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
ñalea los correspondientes aaunaios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá explicación ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á lo? licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
«ujeoion al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. 27'80 que importa el 5 p § del 
valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, eu cuyo concepto no se devolverá esta 
al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el 
término para ejercitar eli derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó eztrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
loa mismos por el orden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.* 

10. Si resaltaren dos ó mas proposiciones iguales, ae 

procederá en el acto y por espacio de diez minutos * 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor poatoe 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el casa 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior,, 
ie negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará ef 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
• l número ordinal mas bajo. Si resnltase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa* 
oion. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro-
posiciones hubiesen resaltado empatadas, podrán oonouiTir 
i este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. EU actuario levantará la correspondiente acta dft 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vioiot 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que M it 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de llocos Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á 
cayo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de liceos 
Sur según se presente eu uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de* 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. 21 adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el dearato 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á as favor* 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará, 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta i 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de [locos Sur según el adjudicatario tenga por 
oonveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar ios es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío» 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto,, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 1» 
oompetenoia administrativa, como también el entender e» 
• l exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta» 
do la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de oosesioiK 

Manila 14 de Mayo de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. , . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
ia provincia dt en la cantidad de. . . . 
oon entera sujeción al pliego de oondioiones que se pone 
de manifiesto. 
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Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6 / del referido pliego. 3 

El día 6 de Ju l io próximo á las diez de la msfiana, se 
•abastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado anticrua Aduana j ante la Subalterna 
lie la provincia de la Union, la venta de los terrenos y 
edificios de la propiedad del Estado destinados á almace
nes de depósito y embarque de tabaco en el pueblo de 
Sto. Tomás de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 993 pesos 38 céntimos y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «G-aceta» de 
esta Capital núm. 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 13 de Junio de 1888.=-= Miguel Torres. 1 

El día 16 de Julio próximo á IBS diez de la mafUna, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduána y ante la Subalterna 
de la provincia de Pangasinan, el servicio de las obras 
de construcción de un puente mixto cón tramo de madera 
sobre apoyos de fábrica para el estero de Tambaj? entre 
Dagupan y Maga!dan en la carretera general del Norte 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 3604 pesos 87 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
<3e condiciones pubiicado en la «Graceta> de esta Oapital 
tiúm. 46 de fecha 15 de Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.=—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
«e subastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapital. que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de U L&gan», la venta de un almacén que 
fué depósito de efectos estancados enciavado en el pue
blo de Pagsaojm de dicha provincia, b»jo el tipo en pro
gresión ascendente He 1389 pesos 99 céntimos y con 
«atriota sujeción al pliego de condiciones publicado en ia 
«Gaceta» de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto 
del año 1885. 

La hora pnra la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 16 de Julio próximo ii las diez de la mañana, se 
Sffibastará ante la Juuta de Reates iAlmonedas de estsí Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija, la venta de solar en que estuvo en
clavado el camarín de depósito y aforo de tabaco en el 
pueblo de Cabanatuan de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendeote de 1603 pesos 40 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«baceta» de esta Capital núm. 99 de fecha 40 de Abril úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por !a 
que marque e! relój que existe en el Salen de actos públicos, 

«amia 14 de Junio de 1888.-Miguel Torres, 2 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subas
taré ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituir? en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la províncii. de Cavile, la 
venta de uncama-in y el solar eu que se halla edificado adozada 
a la antigua casa Administración de Correos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1090 pesos 8 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<Gaceta. de esta Capital núm. 99 de fecha 10 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos piiblicos. 

Maniia 14 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 2 

Bl día 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
eonstituírá en el Salón de actos públicos del edificio llamado sn-
tigu!» Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Cavite, la 
venta de uu solar dividido en tres parcelas que la Hacienda po-
sre en dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1345 pesos 69 céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Caceta» de esta Capital oúm. 99 de 
fecha 10 de Abri l último. 

La hora para la suba?ta de que se trata, se regirá por ia que 
m^̂ que el relój que exíst* en el Salón de actos público». 

Mtaila 14 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 2 

£1 dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
•que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio de las obras de construcción de un puente 
mixto con apoyos de fábrica y tramo de madera para el rio da 
Calaguiman término de Samal de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 4088 pesos 39 céntimos y con estricta 
eujecion al pliego de condiciones publicado en la «Caceta» de 
esta Capital núm. 10? de fecha J3 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Junio de J888.—Miguel Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D I L A DIBECCION SENBRAL D I ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administra, 

oion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de los corrales da pese* que existen en los 
pueblos de Lingayen, Binmaley, 8ual, Salasa, Mangata-
rem, San Oárlos y Bayambang de la provincia de Pan
gasinan, bajo el tipo en progresión asoendenta de mil 
ochenta y dos peí os cincuenta céntimos anuales y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones pab icade en la 
cGaceta oñoiab de Manila núm. 123 correspondiente al 
dia cuatro de Mayo del corriente año. £1 acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direoeion 
que se reunirá en la cansa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Mariones, (Intramuros de 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Julio próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, acom-
pañindo precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 22 de Junio de 1888.—Eürique Barrera v 
Caldés. 

Providencias judiciales. 
Don Fabián Sunyó y Morales, Juez de primera instancia 

del distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Nicolás de la Cruz, natural y vecino del arrabal de Bi-
nondo, soltero, de 19 años de edad, de oficio jornalero, 
procesado en la causa núm. 5089 que se sigue en este 
Juzgado por hurto, para que deitro del término de 9 dias 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado para 
ser notificado de una provideucia dictada en la misma 
causa, pues de no hacerlo así, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 19 de Jumo de 1888.=»Fabián Sunyé. 
—Por mandado de su Sría., Numeriaoo Adriano. 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instancia 
en propiedad de este Juzgado deí distrito de Binondo, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Mariano Santarita, mestizo español, soltero, na
tural y vecino de Binondo, de estatura baja, cuerpo del
gado, color moreno, nariz regular, barba poca, pelo entre 
canoso y calvo, y Braulia de la Cruz, india, natural de 
Tondo, vecina y empadronada en el mismo, de treinta y 
siete años de edad, de oficio tendera, de estado casado con 
hijos, de estatura baja, cuerpo regular, color moreno, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado, á fin de notifioarles la providencia 
de traslado reaaida en la causa núm. 6352 que se le sigue 
por juego prohibido, pues de hacerlo así les oiré y adminis
traré justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 21 de Junio de 1888.—Martin Pi
racés.—Por mandado de su Sría,, Cipriano Reyes. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6471 por 
rapto contra Isidro Bibar, se cita á la ofendida ausente Ana 
Flores, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en el Juz
gado á presta declaración en la espresada causa, parán
dole en caso contrario los perjuieios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 20 de Junio de 1888.—Cipriano Reyes. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus funciones, nosotros los testigos acompañados en 
ausencia del Escribano damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Po-

licarpio Tu'od, natural y vecino del pueblo de Borbon, sol
tero, de 25 años de edad, de oficio labrador, no sabe leer 
ni escribir, para que en el termino de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á contes
tar los cargos que le resultan en la causa núm. 5010 con
tra Juan Gones, y otros se sigue por estafa por falsifi
cación; en la inteligencia que de serlo así le oiré y guar
daré justicia, pues de lo contrario seguiré sustanciando di-
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cebú 14 de Junio de 1888.— Adolfo García 
de Castro.—Por mandado de su Sría., Potenoiano Alim 
Hermosa, Mariano Salaoova. 

Don Antonio Majarreie, Juez de Paz de esta Capital, é in 
terino de primera instancia de esta provincia, de tuyo 
actual ejercicio, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fajardo, 

indio, casado con hijos, de 28 años de edad, natural de 
Oayapo provincia de Nueva Ecijs, vecino de Dagupan de 

^ 
ésta, labrador del barangay de D . Román Morante, 
leer y escribir, hijo de Perfecto y de Leonarda SingofjJ 
en la causa núm. 9969 qae se le aigue por hurto y 
ficacion, para que dentro del término de 30 dias, COQ^ 
rezo» en este Juzgado á contestar á los cargos que ^ 
tra él resultan, apercibido que de no verificarlo le par»^ 
los perjuicios consiguientes y se entenderán por los BljJ 
dos del Juzgado las diligencias que tengan que practicv 
respecto al mismo. 

L)ado en el Juzgado de Pangasinan á 16 de Junio 
1888.==Antonio Mbjarreis.=—Por mandado de su Srí-s,, gjl 
tiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesal, 
Antonio Madali, indio, soltero, jornalero, natural de ^ 
naoag, vecino de Binalonan ambos de esta provincia, deg 
años de edad, de estatura regular, color trigueño, pelo 
cejas negros, barba lampiña, no sabe leer ni escribí.; 
mm de Bien, indio, casado, jornalero, natural de 8ta. l[¿ 
ría de la provincia de llocos Sur, vecino de Bínelo^ 
de esta provincia, de 39 años de edad, de estatura reguL 
pelo canoso, color moreno, cejas negras, barba lampigj 
cara ovalada, con paño blanco en el peaoueso, Antonjn 
de la Cruz, Vicente de la Cruz y Feliciano de la Cn» 
para que por el término de 30 dias, á contar desde \ 
última publicación del presente edicto en la «Gaceta o| 
oial» de Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cár. 
cel pública de esta Cabecera á contestar a los cargos 
les resulten en la osusa núua. 9908 seguida de oficio coi, 
tra los mismos y otros por hurto, que de hacerlo así se \% 
oirá y bará justicia y en su defecto se susíaooiará dicht 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuickn 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 18 de Junio de 1888.=Antoni^ 
Majarreifi.^Por mandado de su Sría.. Santiago Guevara, 

Don Indalecio Villaverde y Lago, Juez de primera ÍUR 
tancia de esta provicoia de Nueva Ecija, que de eeUH 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el iofrasotitM 
Escribano doy íé. i 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y I 

3.a vez á la ofendida ausente Límbama Beltrati, esposad» 
Simón de los Santos, vecina del pueblo de Gspan, para qnd 
por el término de 9 dias, contados desde esta fecha, se nre-j 
senté en este Juzgado á declarar en la causa núm. 475ííj | 
contra Agustín Marcelo y otros por robo eu cuadril!;, 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicial 
y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio eu su aoJ ej 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derechc j cj 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 18 de Junio 
1888.=Indaleoio Villaverde.=-Por mandado de su Sr íaJ 1 
Gabriel Emanuel. 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera instanoiii 
de esta provincia de Tayabae, que de estar en pleno ejeM 
cicio de sus funciones, los infrascritos testigos aoompav 
ñados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Andrés loco, de unos 25 años de edad, oasadot., 
natural de Rosario y vecino de S. Juan de la provicoia, 
de Batangas, y residente en Tiaon de ésta, para que eft 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
senta en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta proj 
vincia para los efectos oportunos en la causa núm. 2841 
contra el mismo y otros por hurto; apercibido de estra
dos si no lo verificare. 

Dado en Tayabas á 19 de Junio de IBSS.^Raymundíh 
Puig.=Por mandado de su Sría., Isidro Herrera, Juafci 
García. 

Don Juan Repacho y Arguimbao, Capitán Teniente Aya-
dante del Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscíl 
de la causa que por el delito de primera deserción se ins
truye contra el soldado de la tercera compañía del mignKy 
Pedro Chaces Acuña. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo ai 

soldado Pedro Chaces Acuña, natural de Malolos provin- j 
oia de Bulacan, hijo de Apolonio y de Magdalena, soltero. 1 
de 30 años de edad, de oñoio herrero, cuvas señas perso
nales son: pelo negro, ojos id. , cejas id., color moreno, na* 
riz regular, barba poca, boca regular, y de un metro seis* 
cientos cincuenta y cinco milímetros de estatura, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la fecha de nfl* 
blioaoion de esta requisitoria en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, comparezca en el cuartel de Meisic de esta plaz»» 
para responder á los cargos que le resulten en la cansa 
á que se halla sujeto; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar; á su vez suplico á las auto
ridades tanto civiles como militares, practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con i&s seguridades 
convenientes al ouaitel de Meisic, y á mi disposición, pu98 
asi lo tengo acordado en diligencias. 

Manila 21 de Junio de 1888.—Juan Recacho. 
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